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El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO aoffi

Artículo te-rcero,-La nueva Entidad Local Menor se regirá
por. las normas del Decreto de veinte de octubre de mil nove
cientos sesenta y seis y tendra desde el mom€nto de su creaclón
todas las competencias a que se refiere el articulo séptimo de
dicho Decreto, debiendo concertar con el Ayuntamiento de
Acedera el pago de un cupo alzado por todas las exacciones
municipales, con los limites señalados en el citado artículo,
Transcurridos seis meses desde el momt:nto de la constitUC1Óll
de la Entidad Local Menor sin haberse formalizado el concierto,
se .fijará el canon por la Dirección General de Administración
Local.

Articulo cuarto.-Queda facultado el Ministerio de la Gober
nación para. dictar las disposiciones que pudiera exigir el <,Uffi
pUmlento de este Decreto.

A.si lo diSPOngo por el presente Decreto, <lado en Madrid
a ve.1ntitrés de jul10 de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la GoberIlM'i6n.

TOMAS GARICANQ GOtil"I

DECRETO 2189/1971, de 23 de julio, por el que ~e

aprueba la constituc1-ón en Entidad Local Menor
del poblado de ValdesalOT, construido por el Insti
tuto Nacional de Colonización en el término mu
nicipal de Cáceres.

Por el Instituto Nacional de Colonización se construyó en
el término municipal de Cáceres el nuevo poblado de Valde
salor, sito en la zona regable del río Salor, cuyo Plan General
de Colonización fué aprobado pOr Decreto de treinta y uno
de marzo de mil novecientoo sesenta y seis,

En la Memoria elevada al M1nisterio de Agricultura por
aquel Organismo, en cumplimiento de lo preceptuado en el nú
mero tulO del articulo segIDldo del Decreto de veinte de octu
bre de mil novecientos sesenta y seis, constan las caracteIisticas
urbanisticas del nuevo núcleo de población, su extensIón super
ficial y la delimitB.eión de su área de influencia, as1 como los
orincipales datos sobre su economia y población, proponiéndose
se le aplique el régimen de Entidad Local Menor,

Propuesta por el Ministerio de Agricultura al de la Gober
nación la creación de la Entidad Local Menor de Valdesalor
y oído el Ay'Untamiento de C~eres, se ha acreditado que dicho
pueblo cuenta. con población 'i riqueza imponible que le permi
tirán obtener «<los recursos indIspensables para prestar los servi
cios que la LeY exige a esta clase de Entidades, siendo aconse
jable, dadas las singulares características que concurren en
estos nuevos pobladoa, dotarle de un régimen administrativo
especial,

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el Decreto
de veinte de octubre de mil novecientos sesenta y selB, a pro
puesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberaciÓIl
del· Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de
julio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se aprueba la. constitución en Entidad
Local Menor del poblado de Valdesalor. construído por el Insti
tuto Nadona! de Colonización en el término muni<'ipai de Cáce
res, con la ml..sma denominación.

Articulo segundo.-La demarcación de la nueva Entl-dad,' de
Valdesalor comprenderá. una superficie de setecientas ochenta
y siete hect~reas, fijándose sus limites tenitoriales de la si
guiente forma: presa del Salor, canal de la margen derecha,
acequia A-dos hasta su cruce con desagüe D-dos, este desagtie
hasta su cruce e-on aceqUia A-dos-dos-dos. acequia A--dos-doo,
cola de esta acequia hasta su unión con arroyo TrIpero. éste
hasta su cruce con canal de la margen derecha, este canal
hasta su cruce con carretera de Cáceres a· Mérida. esta carre
tera hasta donde la cruza. el arroyo Carrasco, e&te arroyo hasta
su cruce con canal margen derecha. (A-<l.iecinueve), este canal,
cola del m1smo, linea del ferrocarril de Cáceres a Mél'ida hasta
su eru.oe con el río Salor, este río hasta la presa, quedando
adscrita al ~unic1pio de Cáceres, en cuyo término municipal se
halla enclavada la. total1dad de su área de influencia.

Artículo tercerO.-La ñueva Entidad Local Menor se regirá
por las normas del Decreto de veinte de octubre de mil nove
cientos sesenta y seis y tendrá desde el momento de su creadón
todas las competencias a qlle se refiere el articulo séptimo de
dicho Decreto-, debiendo concertar con el AyUntamiento de
Cácerea el pagO de 1.Ul cupo alzado por todas las exacciones
municipales, con los limites .señalados en el citado artículo.
Transcurridosse1s meses desde el momento de la constitución
de la Entidad sin haberse formalizado el concierto se fijará el
canon POr la Dirección General de Administración Local.

Artículo cuarto.-Queda facultado el Mmisterio de 'la Gober~
nación para. dictar las d.1sp05iciones que pudiera exigir el cwn
pIlmiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintitrés de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANC~ FRANCO

DECRETO 2190/1971, cU 23 cU julio, por el que se
aprueba la constitución en Entidad" Local Menor
del poblado de Estella del Marques, construfdo por:
el lnstrtuto NaC1.onal de Coloni2acíón en el término
municipal de Jerez de la Frontera (CádU:).

Por el Instituto Nacional <le Colonización se construyó, en
el término municipal d~ Jerez de la Frontera (CádiZ). el nuevo
poblado de Estel1a del Marqués, sito en·.1& zona regable del
Gua.dalcacin, cuyo Plan General de Colonización tuá aprobadO
por Deereto de treinta de marzo de mil novecientos cincuenta
y uno.

En la Memoria elevada al Ministerio de Agricultura·por aquel
Organismo. en cmnplimiento de Jo preceptuado en el número
uno del articulo segundo <lel Decreto de veinte de octubre de
mil novecientos sesenta y seis, constan .lascaraeter1sticas urba
nísticas de; nuevo núcleo de población, BU extensión superflc1&l
y la delimitación de su área de influencia, uf como 106 princi
pales datos sobre su economía y población. proponiéndose se le
aplique el régimen de Entidad Local Menor.

propuesta por el Ministerio de Agricultura &1 de la Gober
nacIón la creación de le. Entidad Local Menor- de Estella. del
Marqués y oido e~ Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, se
ha acre<:titado que dicho pueblo cti.:enta con pobla.c16n y riqueza
imponíble que le pennltirán obtener 100 recursos indispensables
para prestar los servicios que la Ley exige a esta clase de
Entidades. siendo aconsejable, dadas 188 slngularea caracterfs.
ticas que concurren en estos nuevos poblados, do_tarle de un
régimen administrativo especial.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el' Decreto
de veinte de octubre de mil novecientos sesenta y sets, a pro
puesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación
del Consejo de MInistros en su reunión del día veintitrés de
julio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-5e aprueba la constitución en Entidad
Local Menor del poblado de Estella. del Marqués. construido
por el Instituto Nacional de CQlonización en el"término munl·
cIpal de Jerez de :a Frontera, de la provincia de Cádlz. con
le. misma denominación.

Artículo segundo.-La demarcación de la nueva Entidad Lo..
ce.I Menor de Estella del Marqués comprenderá una ~pertlc1e

de mil quinientas dieciocho coma seis m1I ochocientas seta
hectáreas, fijándose sus limites territoriales: Al Norte. carretera
de Jerez a Ronda; Este, trozo noveno de los oe.n.&e8 del pan
tano de Guadalcacín y aceqUia A-ochenta y seis <cola de dichO
trozo noveno); Sur, río Guadalete, y Oeste, trozo séptbno del
pantano de: Guadalcacín y acequias A-cincuenta y nueve. A"
sesenta, A-sesenta y uno y A-sesente. y dos. Quedando adscrita
al Municipio de Jerez de la Frontera, en cuyo término muni
cipal se halla enclavada la totalidad de su é.rea de lnfluenc1ao'

Artículo tercero,-La nueva Entidad Loc81 Menor .8e reg1nf,
por las normas del Decreto de veinte de octubre .de mn nove-
cientos sesenta Y seis, y tendrá desde el momento de su crea
ción todas las competencias a qUe se refiere el articulo séptimo
de dicho Decreto, debiendo concertar con el. Ayuntamiento de,
Jerez de la Frontera. e~ pago de un cupo alzado por- tod88 las
exacciones m~nicipales, con los limites sefialad08 en el citado
artículo. Transcurridos seís meses desde el momento de la COI1&o
titución de la Entidad sin haberse formalizado el concierto.· se
fijará el canon por la Dirección General de AdminIstración
LoceJ.

Articulo cuarto.-Queda facultado e~ M1n1ster1o de la Gober
nación para dictar las disposiciones que pudiera exigIr el cmn
plimiento de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

TOMA::3 G.'1RICANO aÚNI

DECRETO 2191/1971, de 23 de julio, por el que se
aprueba la constitución en Enuaaa LocQl. Menor,
ael poblado de NuevajariUa, conatTUÚ1O_ por el 1"1'1&
tttuto Nacional de CoZontzaetón 6ft. el Ul'mtno mu
nicipal de Jerez de la Frontera. (CIJdt2).

Por el Instituto Nactonal de Colonización se construyó en él
término municipal de Jerez de la Frontera (Cád1J¡) el nuevo
poblado de NuevaJarilla. 6ito en la zona resable delOuadalea
cm, cuyo Plan General dt. Colonización fue~ por JJe"
creto de treinta de marzo 1.~ mil novec1entoa dncuenta '7 uno.

En la Memoria elevada a! Ministerio de AgricUltura por aqU¡,1
Organismo, en cumplimiento· de lo preceptuado.en el n-omero
uno del articulo S€Jmndü del Decreto de veinte de octubre de
mil novecientos sesenta y seis, c.onstan las caracterlst1cas urba..
nísticas del nuevo núcien de población, su extensián superf1c1al
Y la delimitación de su tuea de influencia. astcomo los prJn
cipales- datos sobre 5"~ economía y población. proponjéndoee se
le- aplique el régimen de Entidad Local Menor.


